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LAS TORRES EN EL PATRIMONIO. UN PROBLEMA DE ESTABILIDAD 

Francisco Jurado Jiménez, arquitecto      francisco.jurado@upm.es 
 

 

 

Al margen de la función de las torres como elementos defensivos en la arquitectura militar, 

como elementos distintivos en la arquitectura civil o como elementos indicativos en la 

arquitectura religiosa, podemos hablar de sus características geométricas y de sus condicio-

nantes estructurales. 

 

Obviamente es la altura la característica formal común a todas las torres, la altura en sentido 

relativo, pues siempre la de la  torre es mayor que la de las construcciones adyacentes. 

 

La resistencia del propio material que conforma la torre no es una limitación para alcanzar 

altura, atendiendo solamente a soportar su propio peso. Por ejemplo, si estamos hablando de 

una mampostería que tiene una densidad de 2 to/m
3
, por cada 10 metros de altura tendríamos 

tensiones medias de compresión de 20 to/m
2
, o sea 2 kg/cm

2
, lo que significa que con una 

fábrica de ladrillo de “mala” calidad (tensiones máximas de 6 kg/cm
2
) se puede llegar a 30 m 

de altura, con una mampostería de calidad media (12 kg/cm
2
) se pueden alcanzar los 60 m y 

con una sillería de piedra de cierta calidad llegaríamos hasta los 240 m teóricos de altura. 

 

Son las acciones horizontales las que, en la realidad, limitan estas alturas, puesto que suponen 

fuerzas que tienden a volcar la construcción. La combinación de la acción horizontal 

desestabilizadora con el peso propio estabilizador supone una resultante oblicua que debe entrar 

en la base de la torre para que sea estable, o en el tercio central de la misma (núcleo central de 

inercia) para que además de la estabilidad no se produzcan fisuraciones en el lado de la base 

que puede llegar a traccionarse o a levantarse de su apoyo. 

 

Podemos empezar comprobando 

la estabilidad de un muro para 

entender mejor el problema. 

En la imagen un muro de altura 

“h”, grueso “c” y densidad “γ” 

sometido a la acción de la 

gravedad (su peso propio) y una 

acción horizontal superficial “w”. 

La acción horizontal puede ser 

debida al viento, al empuje del 

terreno, a un movimiento 

sísmico, etc. Si nos ceñimos al 

efecto del viento (acción común 

en casi todos los casos) podemos 

tomar para el cociente “γ/w” el 

valor: 

  2 to/m3 / 0,1 to/m2 = 20 

así obtenemos que la esbeltez 

límite para un muro es 20c. 
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Este valor queda reducido a la tercera parte: 6,7c si nos referimos a la esbeltez segura (toda la 

sección del muro comprimida, sin que aparezcan fisuras). 

Con un grueso del muro c = 1 m,  su altura podría llegar a 6,7 m sin descomprimirse y hasta 20 

m de altura sin llegar a volcarse. 

 

Las mismas expresiones anteriores nos valen directamente para una torre maciza, como son por 

ejemplo muchos cubos asociados a murallas medievales. Así, si el cubo tiene de grueso 3 m, 

nos encontramos con una esbeltez segura (6,7c) de valor 20, es decir, que puede llegar tórica-

mente hasta los 60 m de altura. 

 

Para una torre hueca podemos 

formular expresiones similares 

suponiendo que es circular de 

espesor “a”. 

Con la misma relación 20 entre 

la densidad “γ” y el empuje de 

viento “w” se obtiene una 

esbeltez segura “h/c” = 20,7 

De nuevo obtenemos con un 

grueso de muro de 1 m una 

esbeltez de 20 y si “c” vale 3 m 

se tienen también 60 m de altura teórica máxima, como en el caso de la torre maciza. 

 

 
Para poder comparar con las edificaciones actuales, en los rascacielos tenemos que la esbeltez 

segura vale 0,33c, para obtener ahora una esbeltez de valor 20 es necesario que el rascacielos 

tenga 60 m de dimensión en su base, pudiendo llegarse teóricamente a una altura de 1.200 m. 

 

Hasta aquí la teoría, vamos a comprobar en la realidad construida cuál es la esbeltez que se 

maneja habitualmente. 
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Vi esta noticia curiosa en una revista y me pregunté qué esbeltez tendría la torre de naipes “más 

grande del mundo”. Midiendo directamente en la fotografía obtenemos que su esbeltez, 

relación entre su altura y la dimensión de subase, es 10. 

A reseñar la curiosa afirmación del autor de la proeza: “Cuanto más alto más seguro, porque el 

peso del conjunto añade estabilidad a la estructura”… aquí hay que decir en ausencia de 

acciones horizontales (salvo las derivadas de la propia “construcción”). 
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Las esbeltas chimeneas de ladrillo ahora protegidas como importantes restos de arqueología 

industrial también presentan esbelteces del orden de 10 o inferiores. 

 

Lo mismo ocurre con esas impresionantes obras de ingeniería que son los aerogeneradores cuya 

enorme escala sigue manteniendo a pesar de todo la esbeltez 10. 
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Siempre es interesante que no perdamos el orden de magnitud, la escala en este caso. 

En la imagen superior se representan a la misma escala el castillo de naipes, la chimenea y el 

aerogenerador. 

¿Y los rascacielos?, aunque no lo parezca su esbeltez 

no sobrepasa los valores que hasta ahora hemos 

encontrado. 

 

En el caso concreto de las 

desaparecidas Torres Gemelas 

su esbeltez era de valor 7. 

 

El que será el edificio más 

alto de Estados Unidos, The 

Chicago Spire (aguja), de 

Santiago Calatrava, de 150 

pisos  y 610 m de altura, 

tendrá, a pesar de sus 

atrevidas proporciones, una 

esbeltez de 10. 

 

El anterior “gigante” aeroge-

nerador es ahora pequeño 

junto a la silueta del futuro 

rascacielos. 
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Para terminar de hablar de los edificios más altos, reproducimos las siluetas en negro de los que 

ya están construidos y en rojo de los que están en construcción actualmente. 

 

Parece que la esbeltez 10 se ha convertido de momento en el valor máximo que encontramos. 

 

 

 

 
 

Vayamos de nuevo al patrimonio y veamos las esbelteces que nos encontramos en sus torres. 

En la imagen superior se reproducen a la misma escala una serie de torres donde hemos 

realizado trabajos de restauración. 

Veamos las proporciones de cada una. 
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Este es el torreón medieval de Castrovido (pedanía de Salas de los Infantes, Burgos) en el 

estado ruinoso anterior a su restauración. 

Aunque su esbeltez es muy baja (1,5) sin embargo uno de los muros que estaban sueltos y 

amenazaban vuelco presentaba esbeltez 10 al estar aislado del resto. 
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La iglesia de Polán (Toledo), objeto de una 

reciente y total restauración, posee una torre de 

25 m de altura y proporciones 1/5, es decir, 

esbeltez 5. 

Es muy posible que esta torre en su origen 

estuviera exenta. 

 

Más abajo se reproducen las torres de la iglesia 

de San Juan de Arévalo (Ávila) con 35 m de 

altura y esbeltez 4,5, la de la iglesia parroquial 

de Villamuriel del Cerrato (Palencia) de 40 m y 

esbeltez 5 y la de San Salvador de Chinchilla 

de Montearagón (Albacete), también de 40 m y 

esbeltez 4. 

En este último caso la torre gótica “forra” otra 

mudéjar existente en el interior. 
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La iglesia de los Jerónimos de Madrid (arriba a la 

izquierda) posee dos torres adosadas al ábside 

construidas a finales del s. XIX. Una es más ancha que 

la otra. Los 40 m de altura parecen aún más con la 

esbeltez de 9 de la torre más al sur. En este caso, al no 

haber estado nunca exentas, las torres tienen más de la 

mitad de su altura trabada con el resto del edificio. 

 

Del mismo modo, la iglesia de San Agustín de Valencia 

(arriba a la derecha), posee una esbelta torre (44 m y 

esbeltez 7) producto de una elevación efectuada ya 

entrados en el siglo XX sobre la primitiva torre gótica. 

 

 

 

Por último citaremos la torre inclinada de la iglesia de la 

Asunción de Bujalance (Córdoba) maravillosa 

construcción de Hernán Ruiz que con más de 55 m de 

altura es la mayor de la provincia. Su esbeltez es 8. 

Su inclinación muy ostensible llega a presentar un 

desplome de 2 m. Aparte de otras intervenciones 

estamos intentando actualmente monitorizar sus 

movimientos. 
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Hemos hablado hasta ahora 

de torres en las que hemos 

tenido la oportunidad de 

intervenir. Pero no podemos 

terminar esta exposición sin 

citar dos de las torres más 

altas que conocemos del 

patrimonio español. 

 

La Giralda de Sevilla y la 

torre de la catedral de 

Toledo poseen ambas unos 

100 m de altura, con 

esbelteces de 7 y de 6 

respectivamente. 

 

Parece que el valor de 

esbeltez 10 se presenta por 

el momento como una  

barrera no superada… 

 

 

 

¿Seguro? ¿Han comprobado 

la esbeltez de los minaretes 

circulares de las mezquitas? 

 

… Este tema lo dejaremos 

para otra ocasión. 

 

 

 

  

 


